
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202021-0005200 

DTE: MARIA CAMILA ESCAMILLA GOMEZ 

DDO: CARLOS SEBASTIAN CASTRO CASTRO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al contenido del memorial que antecede, el juzgado le informa al 

apoderado de la parte demandante que dentro del término legal el señor 

CARLOS SEBASTIAN CASTRO CASTRO allegó memorial pronunciándose 

sobre los hechos de la demanda de la referencia, como se advierte de los folios 

223 a 228.  

En consecuencia, ante la petición formulada por el demandado señor CARLOS 

SEBASTIAN CASTRO CASTRO, atendiendo la solicitud de AMPARO DE 

POBREZA invocada por CARLOS SEBASTIAN CASTRO CASTRO y por 

encontrarse ésta ajustada a las exigencias que al respecto hacen los arts.151-152 

del Código General del Proceso, el juzgado CONCEDE el mencionado amparo.   

En consecuencia, se designa a la abogada GLORIA AMPARO BERNAL 

MARTINEZ quien reporta como dirección de correo electrónico 

gloriamparobernal@gmail.com. Comuníquese telegráficamente, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación, y haciéndole las 

prevenciones legales de que trata el artículo 154 inciso tercero 3º.   

Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, de los hechos que 

puedan configurar excepciones de mérito presentados por el demandado, se 

corre traslado a la parte demandante por el término legal de tres (3) días, en la 

forma dispuesta por el artículo 391 del Código General del Proceso (C.G.P.), 

remitiéndole mediante correo electrónico a la parte demandante y su apoderado 

judicial copia en PDF de la contestación de la demanda escrito obrante a folios 

223 a 228 del expediente digital, para su conocimiento y pronunciamiento.    
 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°20  

De hoy 19 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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